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SUGESE autoriza operación de Pan American Life en Costa Rica

· Compañía ofrecerá seguros personales


La Superintendencia General de Seguros (SUGESE), autorizó hoy la constitución y funcionamiento de “Pan American Life Insurance de Costa Rica, S.A.”, entidad aseguradora que es parte de “Pan American Life Insurance Group”, conglomerado internacional domiciliado en New Orleans, Estados Unidos.  Esta sociedad tendrá como objeto social exclusivo, la actividad aseguradora en la categoría de seguros personales. Dicha sociedad había efectuado la solicitud de autorización desde el 29 de setiembre del año pasado. 

Esta es la sexta aseguradora que integraría el mercado de seguros costarricense, actualmente lo conforman: el Instituto Nacional de Seguros (INS), Seguros del Magisterio, Mundial-MAFRE, Alico Costa Rica S.A. y Assa Compañía de Seguros S.A.

“Estamos muy satisfechos con el comportamiento del mercado de seguros en nuestro país, desde su apertura, ya que si tomamos en cuenta la crisis mundial, de la cual Costa Rica no ha escapado, la conducta del sector ha sido exitosa y en poco tiempo tendremos una mayor diversidad de productos y servicios, lo cual sin lugar a dudas beneficiará a todos los consumidores”, indicó el Superintendente de Seguros, Javier Cascante.

Conforme lo establece la Ley 8653 y al igual que las otras compañías aseguradoras que han ingresado al país, la autorización concedida por la SUGESE a “Pan American Life Insurance de Costa Rica, S.A.”, no implica su entrada en operación en el mercado de seguros de forma inmediata, ni que pueda ofrecer sus productos aún al público, hasta que cumpla con todos los requisitos establecidos en la Ley Reguladora del Mercado de Seguros.  

La nueva aseguradora cuenta con un plazo de cuatro meses para cumplir con dichos requisitos ante la Superintendencia, luego, estaría a un paso de ser acreditada oficialmente para operar, tras efectuar el respectivo registro de las pólizas que ofrecerá al mercado, dentro de las que figuran seguros individuales de vida temporal, vida universal, salud (gastos médicos) así como colectivas de salud, vida, accidentes personales (vida-salud-rentas) y saldo deudor o desgravamen.

Por su parte, se enfatizó que conforme crezca el mercado de seguros, los consumidores también deberán informarse adecuadamente antes de adquirir sus productos, por lo que se hace un llamado para que se cercioren que tanto las aseguradoras como los intermediarios (agentes o corredores) cuenten con la autorización correspondiente para operar en el mercado, lo cual se puede verificar a través de la página electrónica www.sugese.fi.cr
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